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CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 27 TERCER PÁRRAFO IDE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS
UNlboSMEXICANOS; 26 y 32 BIS FRACCIONES 1,111, YxxXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE lA ADMINISTRACiÓN PÚBLiCA
FEDERAL; 19 FRACCiÓN XXV Y32 FRACCióN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE.LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
YE<¡CC-URSOS NATURALES, PLJBLic:ÁDO i;i'J EL_DII\RjQÓFICI!,\CDE LA FEDERACiÓN EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2012; 79, 80,
-82,.86Y 87 DE LA LEY GENERAL' QELEQtJlLiBRIQECOLÓGICO y LAPROTECCiÓN AL AMBIENTE; 1',2',9' FRACCiONES

_XlrrZ¡¡Z30, 35, 36, 42, 82, 83, 8-4.:85~87¡B:s.-ª-9;:90,~ 91716ijbEL'\ LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; 12,91, 93; 94 Y 104 
.. __ DEVREGLAMENTO DELALEY_QE'.!'JE;RAJ.::cD",~\¡[¡5A};lLVESTRE;YEN VIRTUD DE HABER CUMPLiDO CON LA NORMATIVA

,::-"-~-:C :YlGENJE EN-LA MATERIA';E'L'I\";QIRECCIÓNc-'-GENERAlDE VIDA SILVESTRE, AUTORIZA El APROVEG8AfvllE,NTC)
o~'EXTRACTIVO DE LOSSIGUIENTES~EJEMP[;'JrES.o-RARA-SER EJERCIDO EN EL PREDIO O INSTALACiÓN QUEMANEJAIIIDA.
c~;--:SILVESTREDEE2~~~~N.~Q.t;:{PIK-1~SJQlJESEÓESCRIBEA CONTINYACIÓN:>~-~=.i=..i:~~-c;~*-~~~t-:cJ"=-_= - -
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-C. Joel González Moreno.- Director General de Inspección de VIda Silvestre, Recursos Marinos y Ecoslsternas Costeros ~e la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.- Camino al Ajusco No. 200, 6°, Piso, Col. Jardines en la Montaña, Delegación
Tlalpan, C. P. 14210, México, D. F.- vida_silvestre@profepa.gob.mx~
-C. MiguelÁngel Espinosa Luna.. Coordinador de Asesores del Subsecretario de Gestión para la Protección Amblentai.. Edificio.
coordinaCion.sgpa@semarnat.gólimx
~C. Erika L?~Ja Paredes Calderón- Jefa de Departamento de Aná1is~ para el Aorovechamíento-rntensjvo.. Edificio>
erika.pare.~es@semarnat.gob.mx
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El Responsable Técnico del PIMVS, deberá informar las obligaciones y requerimientos técnicos necesarios que adquiere el nuevo propietario de
los ejemplares, partes y derivados autorizados para su aprovechamiento. Así mismo, este último será el único responsable de daños
ocasionados a terceros.

El Titular deberá entreqara esta Dirección General, un informe anual de las operaciones realizadas, indicando los datg.§. completos del o los
compradores, cantidad de-ejemplares. partes y derivados adquiridos y número detdenlificación de cada ejemplar, a este reporte deberá anexar
copia de las facturas de venta debidamente requlslladas. \ \ I /

Para demostrar la legal procedencia de los ejemplares, partes ¡ derivados bastará con presentar la factura o nota de remisión debidamente ,
-lolteda con el siguiente contenido: No. de oficio de autorización de aprovechamiento, los datos de la UMA o en su caso, del predio o lnstalaclón
que maneja vida silvestre en forma confinada (PIMVS) en donde se realizó. nombre y clave de registro, especie a la que pertenecen los
ejemplares y número de sistema de marcaje de cada uno, de conformidad a lo establecido en el Artículo 51 de La Ley General de Vida Silvestre.
Pára la comercialización fuera del territorio mexicano, deberá solicitar la autorización de exportación correspondiente, de conformidad
a la normatividad establecida para el caso. " \ .,

La'validez de esta autcnzación queda sujeta también al cbmplimiento por parte del Titular de.las disposiciones técnicas-administrativas, fiscales
y de sanidad animal exigidas por las autoridades competentes en la materia, sean Federales; Estatales o Municipales.

" /'
Toda persona que cause daños a la vida silvestre o su hábitat, en ccntraverslón de lo establecido en la Ley General de Vida Silvestre y su
Reglamento. en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás disposiciones admlnlstrativas en la materia. estará
obligada a repararlos en términos de materia del fuero común y para toda la república en materia federal, así como en lo pattlcularmente previsto
parla Ley. ,,----- ,~- _~_

~ "-
Para posteríores.aprovechsmlentos deberá 'anexar el inventario actualizado de las especies alberqadas en el predio, esto de conformidad con lo
establecido en el arücclo-at del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre. - -

De no atender estas disposiciones, 'se proceperáa cancelar la presente autorización, previo procedimiento administrativo seguido ante la
autoridad competente y a la aplicación de la legislación correspondiente según sea el caso.
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